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CIRCULAR de la Jefatura Superior 

del Servicio Nacional de Inspección 
u Asesoramiento de las Corporacio 
nes Locales sobre tramitación para 
el examen y fallo de las caentas de 
dichas Corporaciones. 
Excelentísimos señores: 
La Ley de 17 de Julio de 1945, que 

aprueba las bases de la de Régimen 
Local, introdujo, entre otras modifi
caciones fundamentales, la de atri
buir la aprobación definitiva de las 
cuentas de Municipios y Provincias 
al Servicio de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales 
creado por ella. 

En disposiciones posteriores (De
creto de Ordenación Provisional de 
las Haciendas Locales de 25 de Ene
ro de 1946), y al articularse la expre
sada Ley de Bases en la de 16 de Di
ciembre de 1950 (artículos 769 y si
guientes), se desarrollaron las nor
mas a observar, estando vigente en 
a actualidad el texto refundido de 
la Ley de Régimen Local (artículos 
w y siguientes) de 24 de Junio 
Je 1955, que con los Decretos de 28 
ae Mayo de 1954 y 26 de Julio de 1956 
constituyen el conjunto de normas 
«la ivas a esta materia. 

A'iniciarse la actividad del Servi
do Nacional de Inspección y Aseso-
jamienJLo y con él la del personal 
CaPCrít0 a la Comisión Central de 
mal •as' hubo de considerarse la 
tanhfItUcl ^ ti;al)ajo a realizar, 
nes« POr el 1:iúmero de Corporacio-
Com--eticlas a la jurisdicción de la 
Us s r 1 ^ ' como también por el de 

sujetas transitoriamente a la mis 
n ' ê  tanto nn ca nn^aHin^at* la. Com; • ant0 no se constituyan 
f i s i ones Provinciales. 

las 

projjj CUanto a las Diputaciones, el 
el (jg ?ma no reviste la amplitud que 
biend °s Ayuntamientos, ya que ha 
Tfibo,! estado aquéllas sometidas al 
«i eitw1 .de Cuentas del Reino hasta 
k ia^1C10 de 1950, ha de comenzar 
^ l o s APOr laS de 1951 mieatras 

8 Ayuntamientos, pendientes 

las cuentas a partir de 1945, adquie
re un volumen extraordinario. 

Con el fin de evitar la acumula
ción de la enorme documentación 
de las cuentas examinadas, que han 
de someterse a la Comisión Central, 
se dictó la Resolución de 11 de Julio 
de 1957, que dispone la remisión de 
ciertos documentos para formar un 
expediente abreviado que, con el in
forme del Censor, debe conocer la 
Comisión. De esta forma se ha trata
do de conseguir una rapidez en la 
actuación que permita superar el 
número de ejercicios atrasados, para 
poder llegar a examinar las cuentas 
del últ imo año vencido, en las que 
la labor, por la actualidad de los an
tecedentes, ha de ser altamente efi
caz, tanto en lo que respecta a la fis
calización que a la Comisión corres
ponde, como al asesoramiento y a la 
inspección que, simultaneadas con 
el examen de las cuentas, han de 
producir excelentes resultados. 

Se-hace preciso dictar normas 
complementarias de las anteriores 
que permitan, constituida la Comi
sión Central de Cuentas, resolver el 
problema en su integridad. 

Para ello conviene clasificar las 
cuentas de las Corporaciones pro
vinciales y las de las municipales 
de veinte mil o más habitantes, que 
son de la competencia ordinaria de 
la Comisión Central, y las de los Mu
nicipios menores de veinte mil habi
tantes, transitoriamente sometidos a 
ella, dividiendo las de unas y otros 
en tres grupos: 

E l primero lo integran las cuentas 
de los Municipios, cualquiera que 
sea el número de sus habitantes, 
correspondientes a los ejercicios de 
1945 a 1950. E n este grupo sólo se ha 
de exigir una documentación resu
mida de las cuentas de presupuestos 
y las cuentas de los servicios, sin 
perjuicio de que, en casos concretos, 
se aporten al expediente otros docu
mentos o antecedentes o se visite la 
Corporación afectada para ampliar 
datos o realizar comprobaciones. 

E l segundo grupo, común a Dipu

taciones Provinciales y a Ayunta
mientos, se refiere a las cuentas de 
1951 a 1958 y en él, siguiendo la ins
piración de la Resolución de 11 de 
Julio de 1957, se estructura un ex
pediente algo más amplio que el del 
grupo anterior y que, referido a las 
cuentas de presupuestos y servicios 
cuya aprobación compete a la Co
misión, se completa con copia de las 
demás cuentas que, aunque se aprue
ben definitivamente por las Corpora
ciones, debe J a Comisión conocer a 
efectos de la fiscalización que legal
mente le corresponde. 

Por último, el tercer grupo, que se 
inicia con las cuentas de 1959, de 
completa normalidad, exige la pre
sentación dé las cuentas con todos 
sus antecedentes y justificantes con 
la copia de las que la Corporación 
aprueba, para conocimiento y fisca
lización anteriormente aludidas. 

No se afronta ahora el problema 
de las Comisiones Provinciales, por 
dificultades en los medios persona
les y materiales: se adopta un proce
dimiento miito de envío de las cuen
tas a las capitales de las provincias 
y de colaboración de personal, dis-
crecionalmente elegido, que prepara 
la labor que con la intervención del 
Censor, ha de conocer y fallar la Co
misión Central. 

Con estas disposiciones se trata de 
llegar a normalizar este importante 
aspecto de la vida de las Corporacio
nes con un criterio de flexibilidad, 
mayor para ios'ejercicios más anti
guos y que va cediendo en los más 
recientes, en beneficio de un cum
plimiento más riguroso de cuanto 
dispone la legislación vigente. 

Por lo expuesto esta Presidencia, 
de acuerdo con la Comisión Central 
de Cuentas en Pleno, ha tenido a 
bien dictar las siguientes instruc
ciones: 

I 
De la competencia ordinaria de la 

Comisión Central de Cuentas 
Articulo 1.° 1. Los Ayuntamien

tos de capitales de provincia y. de 



Municipios con veinte mil o más 
habitantes prepararán, con referen 
cia a los ejercicios de 1945 a 1950, los 
siguientes documentos. 

a) De las cuentas de presupuestos 
ordinarios, especiales y extraordi
narios: 

—Cuenta - resumen y liquidación 
(parte tercera de la estructura previs
ta en el párrafo primero de la re 
gla 76 de la vigente Instrucción de 
Contabilidad). 

—Certificación de la exposición al 
público y su resultado. 

—Certificación del a c u e r d o de 
aprobación provisional. 

b) De las cuentas de los servicios 
municipalizados: 

—Cuenta anual. 
2. Los documentos expresados se 

remitirán a la Jefatura del Servicio 
Provincial de Inspección }' Asesora 
miento o de la Sección Provincial de 
Administración Local (a excepción 
del Ayuntamiento de la capital), en 
plazo de tres meses contados a partir 
de la fecha de publicación de estas 
normas en el Boletín Oficial del E s 
tado. 

Transcurrido el plazo señala
do, y en Jas fecháis que esta Presi , 
dencia determiné, ê trasladará el 
Censor a la capital de la provincia, 
examinando los documentos del 
Ayuntamiento dé aquélla y los de 
los pueblos en la Sección Provincial. 

4 De acuerdo con el articulo 17 
del Decreto de 28 de Mayo de 1954, 
po: esta Presidencia podrá dispo 
ne se, con carácter discrecional, la 
colaboración de funcionarios que 
reúnan las condiciones previstas en 
dicha norma y que, bajó la dirección 
del Censor, realicen los trabajos de 
examen e informe sobre los que se 
emitirá la censura, 

5. Durante el curso de los traba 
jos podrá el Censor requerir de las 
Corporaciones el envío de documen
tos, antecedentes e informes precisos 
para el exacto conocimiento de las 
cuentas, pudiendo desplazarse a los 
Ayuntamientos para comprobar los 
extremos que considere indispensa
bles para la emisión de la censura. 

6. Terminado el examen de fos 
documentos, recabados y unidos los 
antecedentes necesarios y realizadas 
las visitas y compróbacionés indis
pensables, el funcionario competen
te emitirá la censura y dispondrá la 
reqaisión del expediente a la Comí 
sión Central, que ha de conocer y 
fallar la cuenta. 

Art. 2.° i . Las Diputaciones Pro 
vinciales, Mancomunidades y Cabil
dos Insulares y los Ayuntamientos 
de capitales de provincias y Munici
pios con veinte mil o más habitantes 
prepararán con referencia a los ejer 
ciclos de 1951 a 1958 los siguientes 
documentos: 

a) De las cuentas de presupuestos 
ordinarios, especiales y de los ex 
traordinarios cuya vigencia haya 

terminado en cualquiera de dichos 
ejercicios: 

—Liquidación por conceptos de 
ingresos. 

— Liquidación por partidas de gas
tos, 

— Copia del acta de arqueo en 31 
de Diciembre. 

—Cuenta por capítulos del presu
puesto de ingresos. 

—Cuenta por capítulos del presu 
puesto de gastos. 

—Cuenta-resumen y l iquidación 
(en la forma que indica el párrafo 4 
de la regla 76 de la Instrucción de 
Contabilidad). 

—Certificación de la exposición y 
su resultado. 

—Certificación del acuerdo de 
aprobación provisional. 

b) I)e la cuenta "de administra
ción del Patrimonio: 

—Resumen de la cuenta. 
— Certificación de la exposición y 

su resultado. 
^Cert i f i cac ión del acuerdo de 

aprobación. 
c) De la cuenta de valores inde

pendientes y auxiliares: 
—Resumen de la cuenta. 
—Certificación del acuerdo de 

aprobación. 
d) de las cuentas de caudales: 
— Resunien de cada cuenta trimes

tral, con diligencia expresiva del 
acuerdo de aprobación. 

— Cuenta anual de cada uno. 
2. Los documentos reseñados se 

remitirán a la Comisión Central de 
Cuentas en plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de estas normas en el Boletín 
Oficial del Estado. 

3. Las Diputaciones Provinciales 
y Ayuntamientos cuyas cuentas ha 
yan sido examinadas y que, a la fe
cha de publicación de estas normas, 
no hayan cumplido con respecto a 
ellas lo dispuesto en la Resolución 
de 11 de Julio de 1957, enviarán los 
documentos indicados en esta Circu 
lar, en lugar dé los que menciona la 
Resolución citada. 

4. Cuando examinadas las cu en 
tas se hubiera dado cumplimiento a 
lo que dispone la Resolución de 11 
de Julio de 1957, vendrán lás Corpo
raciones solamente obligadas a re 
mitir en el plazo fijado únicamente 
las liquidaciones por conceptos de 
ingresos y por partidas de gastos de 
los ejercicios examinados. 

Art. 3.° 1. Las cuentas de presu 
puestos ordinarios, especiales ex
traordinarios y de servicios pro-
vincializados y municipalizados de 
Diputaciones Provinciales, Manco 
munidades y Cabildos Insulares y 
de Ayuntamientos capitales de pro 
vincias y de Municipios de veinte 
mil o más habitantes de 1959 y ejer
cicios sucesivos, cuyo conocimiento 
y fallo es de la competencia ordina 
ria de la Comisión Central, rendidas 
y tramitadas conforme a lo dispuesto 

en la Ley de Régimen Local 
mentó de Haciendas Lócale* ne^. 
trucción de Contabilidad RP i6 W 
tos dé Servicios y Circular I tlle,i" 
Diciembre de 1958 y demás 1 ^ 
tos que le sean de aplicaciót?^6!5-
elevadas, con sus antecedente 
tificantes, a este Servicio n«f 
día 15 de Septiembre del año si 
te al ejercicio de que se tratÍ*Ulei1' 
que no hubiere recaído el ac aUn' 
de aprobación provisional Uerdo 

2 A los efectos de conocimieiltn 
y fiscalización de la gestión 7^ 
nomica local a que alude el o-r 
la 357 de la Ley de Régimen & 
recogido en el art ícub primero del 
Decreto de 28 de Mayo de 1954 i 
Corporaciones mencionadas rém? 
tirán a este Servicio, a la vez on 
envían las cuentas de presupuestos 
copia de los siguientes documentos 
según se describen en la Circular dé 
1 de Diciembre de 1958; 

—Liquidación del presupuesto (or-
diñarlo, especial o extraordinario) 

—Cuenta de administración dei 
Patrimonio. 

— Cuenta de Valores independien-
tes y auxiliares. 

—Cuenta de caudales. 

I I 
De la competencia transitoria de la 

Comisión Central de Cuentas 
Art. 4,° 1. Extendida la compe

tencia de la Comisión Central de 
Cuentas, por la disposición transito
ria séptima del Decreto de 26 de Julio 
de 1956, al examen y juicio de lasxle 
los Ayuntamientos de Municipios 
menores de veinte mil habitantes, 
en tanto no se constituyan las Co
misiones Provinciales se cumplirán 
por estas Corporaciones, con respee-
to a las cuentas de 1945 a 1950. lo 
que se dispone en los párrafos 1, 2 y 
5 del artículo primero de estas Ins
trucciones. 

2. Los expresados Ayuntamientos 
prepararán con respecto a las cuen
tas de los ejercicios de 1951 a 195o, 
los documentos mencionados en el 
párrafo 1 del artículo segundo de 
estas normas, que remitirán, eñ pía' 
zo de seis meses, contados a part^ 
d é l a publicación d é l a s mismas en 
el Boletín Oficial deh Estado, a la Je
fatura del Servicio Provincial ae 
Inspección y Asesoramiento o de 
Sección Provincial de Administra
ción Local, siéndoles de aP.1103/1? ! 
lo dispuesto en los párrafos 3 y * 
artículo primero. toS 

3 Será de aplicación a e S * i 
Ayuntamientos lo dispuesto en 
artículo tercero de estas Instruct 
nes, con la única modificacio 
que el envío de los documentos 
hacerse a la Jefatura del oTA, 
Provincial de Inspección y .As • î e 
miento o de la Sección ProVín„de se 
Administración Local, en don , 
cumplirá cuanto previenen los 
fos 3 y 4 del artículo primero. 



Queda derogada la 
Â 1 -An de U de Julio de 1957 

fr*0'* Oficial del Estado de 6 de 
(Bolet11} ' |a que se dictaban ins 
Agost. nis sobre los documentos qu( 
trfluSn de integrar el expediente de 
b8" uahía de conocer la Comisión 

2 
Estas instrucciones entrarán 

2- a nartir de la fecha de su 
^ S c i ó n en el Boletín Oficial del 
Pü?j0 Los Gobernadores civiles 
• nndran su inmediata inserción 

dlSfos «Boletines Oficiales» de las 
eDnectivas provincias. 

lo digo a VV. E E . para su conoci
miento y efeétos. 

Dios guarde a VV. E E . muchos 
años, 

Madrid, 13 de Julio de 1959.—El 
Director General, Jefe superior del 
Servicio, José Luis Morís. 
Rxcmos. Sres. Gobernadores civiles 

de las provincias de Régimen Co
mún. 2694 

M n í s M ó D provincial 

ieieiacíÉi de 
de la proriMia de Ledo 

Serfício del Catastro l e la Rinneza 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días; 
contados a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de la provincia, se hallarán 
expuestos al público en el Ayun
tamiento de Trabadelo, los valores 
unitarios definitivos de las fincas 
rusticas de dicho término municipal, 
cuya relación es como sigue: 

Cereal riego 1.a, 1.101.—Cereal rie 
go 2.a. 826.-Cereal riego 3.a, 596 — 
Jurado riego 1.a, 1.078.-Prado riego 
¿ , b09.-Prado riego 3.a, 492 - P r a -
l ^ c a n o 1.a, 455.—Prado secano Ía , 
^ . - P r a d o secano 3.a, 285.—Prado 
secano 4.a, 163.-Gereal secano 1.a, 
^> -Cereal secano 2 a, 235.—Cereal 
secano 3.a, 170.—Cereal secano 4.a, 
^—Cereal secano 5.a, 28.—Viña U.a. 
] 4 r E r a U.11, 326 -Cas taños , 1.a. 
3 . ^ C a s t a ñ o s 2.a, 750 . -Castaños 

. — Pinar U .a , - - .—Arbo les 
Mnn» ua U - 351.-Monte alto U.a, 67. 
Erial TTaajo U a' 38.-Pastizal'iJ.a, 80. 
Mr̂ r,! j ' ^—Improductivo, — —,— 

on e de U. P. núm. 901 . -Er ia l , 12. 
Dohio • - ' r< nut". »u^.—finar re-
U "lacioa - - . — E r i a l 12.-Montede 
PÍnarnutn- 903.—Cereal secano 28— 
deTT T r ~ ~ - - - E r i a l U* . 12. —Monte 
ImnVnH nlim- 9 0 4 . - E r i a l U.a, 12.— 
rt„r^ductivo. - -.—Monte de Utili-

ica núm, 905.—Monte bajo 

(erial) U.a, Í 2 . - E ' i i \ U.a, 12.—Monte 
de U. P. núm. 906. — Monte bajo 
(erial) U.a. l 2 . - E ^ i a ^ U . ^ 12.-Monte 
de U. P. núm, 907 —Eria l U.a, 12.— 
Improductivo, . — Monte de Uti
lidad Pública núm. 908 —Eria l U.a, 
12.—Monte de U. P. núm. 909.-Pinar 
repoblación, . — E r i a l U,a 12.— 
Monte de Ü. P. núm. 910, Er ia l U.a, 
12.—Monte de U. P. núm. 911.—Erial 
U.a, 12.—Monte de U. P. n ú m . 912 — 
Erial U.a, 12. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
deberán ser dirigidas al Sr. Ingeniero 
Jefe del Servicio de Catastro de Rús
tica de esta provincia. 

León, 17 de Julio de 1959.—El In
geniero Jefe Píovincial , Francisco 
Jordán de Uiríes.—V.0 B.D: Él Dele
gado de Hacienda, Máximo Sanz. 

2680 

Distrito Minero de Ledn 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saben Que porD. Victoriano 

Sánchez Estébanez, vecino de Gol
pe] ar de la Sobarriba (León), se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veinte del mes de^Abril de 1959, a las 
once horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 
de cobre, de veinticinco pertenen
cias, llamado «Saprie», sito en el pa
raje E l Viso, del término de Lla
mazares, Ayuntamiento de Valdelu-
gueros, hace la designación de las 
citadas veinticinco plrtenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Sureste del prado propie 
dad de D. Ambrosio Suárez, vecino 
del pueblo áe Llamazares, siendo el 
último prado siguiendo el camino 
de Norte a Sur que conduce de Lla
mazares a dicho paraje, en cuyo 
prado se colocará la ,1.a estaca; de 
ésta y en dirección Sur, se mediráíi 
100 metros y se colocará la 2.a estaca; 
de ésta en dirección Este, se medirán 
100 metros y se colocará la 3.a estaca; 
de ésta y en dirección Sur, se medi
rán 400 metros y se colocará ía 4.a 
estaca; de ésta y en dirección Oeste, 
se medirá 600 metros y se colocará 
la 5. estaca y de ésta en dirección 
Norte, se medirán 400 metros y se 
colocará la 6.a estaca; de ésta y en 
dirección Este se medirán 400 me 
tros y se colocará la 7.a estaca; de 
ésta y en dirección Norte, se medirán 
100 metros y se colocará la 8.a estaca; 
de ésta se medirán 100 metros en di
rección Este, con lo que se llega al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe 4el Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.960. 
León, ,9 de Julio de 1959. — Ma

nuel Sobrino. 2629 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por Carbones del 

Esla, S. A., vecino de Cistierna, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
seis del mes de Julio de 1957, a las 
diez horas y cuarenta minutos, una 
solicitud de concesión directa de 
carbón, de doscientas veintiuna per
tenencias, llamado «Ana Tercera», 
sito, en el paraje Cerróse, Valle del 
Pico y otros, .del término de Ocejo 
de la Peña y Argovejo, Ayuntamien
to de Cistierna y Crémenes, hace' la 
designación d é l a s citadas doscien
tas veintiuna pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el Centro del Campanario de la Igle
sia de Ocejo de la Peña.—Desde éste 
con rumbo N. 26,67 E . , medirán 100 
metros y se colocará la 1.a estaca.— 
Desde ésta rumbo O. 26,67 N,, se me
dirán 700 metros y se situará la 2.a 
estaca.—Desde ésta rumbo N. 26,67 
E . se medirán 2.800 metros y se pon
drá la 3.a estaca.—Desde ésta rum
bo O. 26,67 N., se medirán 500 me
tros y se pondrá la 4.a estaca.—Des
de ésta rumbo S. 26,67 O., se medirán 
600 metros y se establecerá la 5.a es
taca.—Desde ésta rumbo O. 26,67 N., 
se medirán 300 metros y se pondrá 
la 6.a estaca, —Desde ésta, rumbo al 
S. 26,67 O,, se medirán 2.300 metros 
y se pondrá la 7.a estaca,—Desde ésta 
rümbo E . 26,67 S., se medirán 1,500 
metros y se llegará dé esta forma al 
puntó de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicha concesión directa, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.640. 
León, 9 de Julio de 1959. — Ma

nuel Sobrino, - 2630 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E q R 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 6 9 T R I M E S T R E 

C U E N T A que rinde esta Dépositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimg t 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario C—% 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

17.° 

11. 
17. 

I N Q R E S O S 

Reintegros 

T O T A L E S , 

G A S T O S 

Obras públicas. 
Devoluciones.. 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

32.341,39 

32.341,39 

12.769,50 
29.264,58 

42.034,08 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
^ste trimestre 

32.341,39 

32.341,39 

12.769,50 
29.264,58 

42.034,08 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . 

CARGO 

D A T A por gastos Verificados en el mismo. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . . . . . . . . 

9.692,69 

32.341,39 

42.034,08 

42.034,08 

León, 31 de Marzo de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. > 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de es.ía üf i f ins de nci 
León, 11 de Mayo de 1959.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION D E HACIENDA Y E C O N O M I A 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la.presente cuenta y pasarla* 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León. 25 de Mayo de 1959—El Presidente, 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
Sesión de 29 de Mago de 1959 

- E l 
Aprobada y publiquese en el BOLBTI?I OPÍCJAJ a los efectos legales — E l Presidente José EgaiagaW'fttf 

Secretario, Florentino Diez. 

-



lepra de Obras Públicas 

. oS jg Circulación de Automóvi-
Pe\Texpedidós por esta Jefatura de 

T 'n durante el me$ de Junio 
de Í959: 

a Tomás Villadangos Villadan-
La Virgen del Camino, 

Luis González Pérez, Santa-
J r t a , número 1, otorga. 

1 a Sociedad Hulera Vasco Leo-
'« <% A . Legióri VII , 2, León. 

^ « ' Baíbmo Ibán Villa, Puente Vi-

^Y^Carlos Omonte Fernández, Ar 
bas del Puerto, 

2 a Francisco Fernández Fernán 
dez Avenida de Roma, 11, León, 

2 a Santiago Navarro Bayo, Santa 
Lucía de Gordón. 

1." Miguel Blanco Martínez, Torre 
delBierzo. 

l#s José Ignacio Suarez González, 
Bóñar.i 

Francisco Robles Diez, Roble
do de Torio. , 

l,a José María Peral Alonso, Te
niente Andrés González, 1, León. 

l,a Longinos Garrido Triguero, 
Val verde Enrique, 

1.a Gonzalo González Alvarez, So
lares de la Vega, León. 

1.a Pedro Alonso González, Cabil
do, 19, Astorga. 

1.a Giicerio Cantesa Martín, San 
tisteban y Osorio, 15, León; 

1.a Amador Fernández González, 
Vega de Espinareda. 

1.a Segundo Rodríguez González, 
Sabéro. / 

1." Hullera Vasco Leonesa/ Le 
gión VII, 2, León, 

.)." Hullera Vasco Leonesa, Le
gión VII, 2, León, 

1.a Antonio Ramos Ramos, Villar 
ae los Barrios. 

1* Andrés Sandoval Rodríguez, 
Colon, 19, León. 

[• Aníbal Besante Carballo, Ca-
cabelos. 
H0V 9xfel0 Llanos Franco, Toral 

los Vados. 
Piro, 20OLtónStÍárraga Salgado, Sam' 
Snaü ^Januel Rodríguez Fernández, 
^[os de Cepeda. 

*4 Eho Mayo Carames, Quereño. 
zo o r osé Ménde7 Uña, San Loren-

León. 

la Hfti 5amón Campos Navarro, Pla-
1. ^onde. 4, León. 

Samik'- 085 Mendaña Rodríguez, 
«¡íbanez de Valdeiglesias. 

del'pá, atias Juai1 García, Matalobos 
^neoíxJ-R?. Ismael Carrizo Villa J P s . yuhbañe. 
^¿oall!!^111^0 Rodríguez Cosraen, 2!l<»,'es de Abajo. 
bóii. Nüernií6 MigueI Yaüe Mance-

1.a Manuel Guerra Rebordinos, 
Benavides de Chbigo. 

1.a Argimiro García Díaz, Las 
Huertas, Ponferrada. 

1.a Pedro Pérez Quiñones, Caru 
cedo. 

1.a Lucas Alvarez Alvarez, Ocero. 
1.a Adelino Merayo Rodríguez, 

Villaverde de la Abadía. 
1 .a Aurelio González López, Para-

dasolana. 
1.a Recaredo Ordóñez M o r á n , 

Fuentesnuevas. 
•1.a Sergio Vidal Alvarez, Bimor. 
1.a Florencio Ponbo Gómez, Ca-

cabelos. 
• 1.a Serafín Méndez Raposo, Co 
lumbrianos. 

1.a Miguel González González, Dos 
de Mayo, 3, Ponferrada. 

1.a Senén Alonso Vilar, Vega de 
Espinareda. • 

1.a Antonio López Martínez, Cua
tro Vientos, Ponferrada. 

1.a Julio Riera Berrocal, Hor-
mes, 10, Ponferrada'. 

1.a Luis Gavela Garnelo, Vega de 
Espinareda, 

1.a Aladino Rodríguez Alba, Pon-
ferrada. 

l,a Manuel Diez Gutiérrez, Raba
nal de Fenar. 

1.a José M.a Voces Jolias, Espino
so de Compludo. 

1.a José Alvarez de Paz, Vairiz. 
1.a Fio i lán Franco Franco, Val-

decañada. 
1.a Juan Timiraos Vinzoso, Pon-

ferrada, 
i.a Paulino González Alvarez, Es-

panillo. 
1.a Rogelio Bello Alvarez, Lago 

de Carucedo. 
1.a Severino Merayo Rodríguez, 

Carucedo. 
1 8 Venancio Miranda Fernán-

dez, San Juan de Palúezas. 
1.a Demetrio Morato González, 

Flores del Sil. 
1.a Evaristo Carbajo Alonso, L a 

Baneza. 
1.a Leoncio Gerardo Arias Robla, 

Soto y Arnío. 
1.a Antonio Cadierna Carracedo, 

Castrocontrigo. 
1.a Magín García González, Oseja 

ne Valdellorma. 
1.a Hipólito García Prieto, Villa-

meca. 
1.a Francisco Jesús García Rodrí 

guez, Calvo Sotelo, 8. León. 
l,a Honorato Martínez Sahagún, 

Puente Castro. 
1.a José Antonio González Gonzá

lez, Burgo Nuevo, 38, León. 
1.a Guillermo de Abajo de la 

Fuente, Santiagomillas. 
1.a José Luis Santos Escudero, 

Valencia de Don Juan. 
1.a Fernando Muñoz Fernández, 

San Marcos, 13, Astorga. 
l-a Luis Roiríguez dé las Heras, 

Burgo Nuevo, 14, León, 
1." Agustín Bovina Cañas, Plaza 

del Vizconde, 3, León, 

1 a Benjamín Fernández Gonzá
lez Hospital, 31, León, 

'1.a Manuel González Rivas, Villa-
seca de Laceana. 

1.a Abilio del Río Alvarez, Esp i 
nosa de Almanza. 

1, a Arcadio Fernández Fernán
dez, Campo de Santibáñez. 

2. a Félix Fernández Gutiérrez, Pa
dre Isla, 20, León, 

2.a Agapitp Feo Costal, Egea de 
los Caballeros. 

1.a Avelino Coca Orejas, Geni-
cera, 

1.a Pedro López González, Santi
báñez de Vidríales. 

La Maximiliano Franco Franco, 
Perales, 5, León. , 

1.a Isidoro Suárez Gutiérrez, Ba
rrio la Sal, León, ^ 

1.a Delfín Tascón Corral, L a E r -
cina. 

1.a Santiago Ruiz Ugidos, Corre
dera, 34, León. 

1.a Julián Cañón García, Villa-
verde de Sandoval. 

L8 Blas Posada López, Riego de 
la Vega. 

1.a Perfecto Reguera Cañón, To
rres de Omaña, 2, León, 

1.a Aureo Alegre Herrero, Troba-
jo del Camino, 

1.a Aurelio Rodríguez Cañivas, 
Villanueva de las Manzanas. 

1.a Andrés Rivas Tubilla y Anto-
lino López Fernández, San Isidoro, 
núm. 10, León. 

1.a Manuel Alvarez Víñuela, Can-
danedo de Fenar, 

1.a Esteban Aller Martín, Puente 
del Castro. 

1.a Aurelio del Valle Menéndéz, 
L a Rcb'a. . 

1. a Manuel Mariano Gutiérrez 
Alvarez, Puertamonedas, 13, León. 

2. a Cooperativa P r o v i n c i a l de 
Hostelería, Renueva, 13, León. 

1.a Hullera Vasco Leonesa, Le
gión VII, 2. León. 

I a Hullera Vaspo Leonesa, Le
gión VII , 2, León. 

1.a Htí'lera Vasco Leonesa, S. A., 
Legión VII, 2, León. 

1.a Hullera Vasco Leonesa, Le
gión VII 2 León. 

1, a José R món Arias Fernández, 
Villsseca de Laceana 

2. a Luisa Viejo Fernández, Val-
delamora de Abajo, 4, León. 

2.a JUcardo Diez Riesco, Santa 
Eulalia. 

1.a Luis Aller Cuesta, Avinina de 
Nocedo, calle A, León. 

1.a Angel Alcalá Villoría, Noceda 
de Aüer.. 

1.a ^Antonio García Ald mza. Ote
ruelo de la Valdoncina. 

1.a Silverio Alvrrez Martínez, Vi-
Uádepaos . 

1.a Francisco Rico Oliva, Monas 
terio de Vegas. 

1.a Manuel González Franco, Ji
ménez de Jamuz. 

1.a Marcelino R ib es Puente, Vi-
llarrodrigo de las Regueras. 



1." Andrés Fornes García, Villa 
Benavente, 7, León. 

1.a Jesús Aenso Blas, Páramo del 
Sil. 

1.a Mariano Villasur González, 
Santibáñez. 

1.a Victorino Balbuena Méndez, 
Villarrodrigo. 

l..a Arturo Magadán Magadán, 
Caboalles de Ai riba. 

1.a Manuel Amez Alvarez, Carre
tera de Nava, 2, Leóo. 

1.a Dídimo González Pérez, Tur-
cia. ^ 

1.a Atilano Dueñas Juan, Miguel 
Zaera, 11, León. 

1.a Pedro Rufo de Mingo, Fresno 
de la Vega. 

1.a Jesús Castrillo Soto, Grulle-
ros. 

í.a Bernardo Fernández Gonzá
lez, Villablino. 

1.a Gabriel Grande Gaona, Zam-
broncirsos. \ 

1. a Fernando Fernández Tesar, 
Villablino. 

2. a Angel OliverBrizuela, Aveni
da de Roma, 42, León. 

1.a Angel Fernández García, Vi-
llaobispo. 

lxa José AUer Martínez, Navafría. 
1.a Marcelino Alvarez Ramón, Pe-

ranzanes. 
1.a Gregorio González Martínez, 

Soto y Amío . 
1.a Alvaro Voces, Ponferradá. ^ 
1.a Antonio Vilória Martínez, L a 

Venta de Albares. 
1.a Alvaro Alonso Santos, Fabero 

del Bierzo. 
1. a Daniel Alvarez Tahoces, Los 

Barrios de Salas. 
2. a Ama dor Diez Cano, Plaza Cal 

vo Sotelo, León. 
2.a Lnis San Fernández, Burgo 

Nuevo, 29, León. 
l,a Faustino Gabela Lombas,San 

ta Lucía, 
1.a Benigno García Llamazares, 

Colón, 28, León. 
1.a Francisco Robles García, San

ta Olaja de Porma. 
1.a Marcelo Hidalgo Solo, Saha-

gún, 18, León. 
1. a José Méndez Ramón, Villar 

del Otero. 
2. a Germán Palomo Rababal, Ca

rrizo de la Ribera. 
1. * Amable González Balbuena, 

Carretera N iva, 21, León. 
2. a José Tahoces Ferrer, Campo 

la Cruz. 28, Ponferradá. 
2.a Máximo Alvarez Puerta, Vi 

llasinta 
1.a Antonio Rico Rodríguez, Ma 

tallana de Torio. 
1.a Luis Piñero Pérez, Sampiro, 

17, León. 
1.a Lorenzo Morán Cañedo, Ca 

rretera Madrid Coruña, Aslorga 
1.a Benito Sánchez Suárez, Carre 

tera Nava, León. 
1.a José María Ramos Blanco 

Sotillos de Babero. 
I a Eduardo Prielo Escanciano, 

Fabero. 

1.a Onofre Fernández Alonso, L a 
Ercina. 

1.a Juan Collado González^ Ca-
rucedo. 

1,B Sabino Martínez Cuadrado, 
Castrotierra de la Valduerna. 

1.a Hullera Vasco Leonesa, S. A., 
Legión VII, 2, León. 

1.a Hullera Vasco Leonesa, Le
gión VII , 2, León. 

1.a Constantino Fernández Gon
zález, Villablino. 

1.a Francisco Otero Alvarez, Vi
llablino. 

1.a Antonio Gutiérrez Rubio, Pa. 
lacios del Sil. , 

3. a Claudio Mendoza Llanos, Lo-
renzana. 

1.a Segundo Barrientos Ramos, 
Zalamillas. 

1.a Antonio Vilas Blanco, Real, 
núm. 39, Ponferradá. 

\ * Dionisio G o n z á l e z García, 
Hornija. A 

1.a Octavio Moralejo Bragado, 
E l Valle. 

1.a José ^ Antonio Barba Parra, 
Campo la Cruz, 5, Ponferradá. 

1.a Eías García Fáñez, Armellada. 
1.a Joaquín Felipe Casquero Me 

riño, Cármenes. 
1.a Blas Cúbelos Fernández, Cam

po del Cristo, 5, Ponferradá. 
1.a Inocencio Cangas Castro, Ca-

bañas Raras. 
1.a Jesús Carrera Montero, Jar

dín, 56, Ponferradá. 
1.a Luciano García Fernández, 

Compostilla, Ponferradá. 
1.a Antonio Gómez Méndez, Cas 

troquilame. 
4 . a Isidro Gallego Freile, Real, 75, 

Ponferradá. 
L " Laurentino Mateos Panero, 

Estébanez, 
1.a Angel Prieto García, Rodri 

gatos. 
1. a Venancio Robles Castro, So

lana de Fenar. 
2, a María derPilar Lámelas Mar 

tínez, Fernando Miranda, 14, Ponfe
rradá. 

1.a Francisco Aurelio Candelero, 
Tremor de Arriba. 

1.a Isaac García Rodríguez, Bur 
go Nuevo, 4, León. 

1.a Aníbal González Diez, San 
Mamés, 15, León. 

1.a Expedito de Prado Arias, Ba
rrio Pinilla, León. 

1.a José López González, Quilós. 
1.a Joaquín González Fernández, 

Carucedo. 
1.a Jesús Carballo Barredo, Cami 

no Bajo San Antrés, Ponferradá. 
1.a Angel García Alonso, Hospital 

de Orbigo. 
1. a Antonio San Martín Montiel 

Valdefuentes del Páramo. 
2, a Gaudéncio Fraile Natal, Huer 

ga de Frailes. 
2." Cipriano Pérez Delgado, Fer

nando Merino, 4, León, 
2.a Mariano R. Vaquero, Rodrí 

guez del Valle, 26, León, 

2.a Antonio Vázquez 
Ordoño II, 30, León rerDana 

.a Antonio Cánovas Ppr„' 
ente de Alba. 

Mendañ ana 

2 
Pue 

1." Baltasar Cordero Andrés i* ' rabona, 25, León. cs' Ba, 

1.a Darío Suárez Gutiérrez « 
de Caballeros. rez' v«ga 

1.a Miguel González 
Veguellina de Orbigo. 

1.a Valeriano Valle Pován Voi ^ 
San Lorenzo. ^ Val de 

1.a Antonio Manjón Benavide, 
L a Baneza. • es. 

1.a Maximino Diez Rodríguez P 
bladura del Bernesga. ^ 

1.a- Sociedajd Hullera Vasen T „ 
nesa, S. A., Legión VII, León ^ 

1.a Germán Juan Villares, Pala 
zuelo de Orbigo, 
„ ^ lDel/ín1García Reyero, Mansi. la de las Muías. 

1, a Pedro Núñez Cabezas, Castri
llo de Cepeda, 

2, a Lorenzo Sánchez Fernánde? 
L a Robla. 

1.a Vicente González Castro, San 
Vicente del Condado. -

1.a Nemesio VHlanueva Alvarez, 
Villasinta de Torio. 

1, " Antonio Martínez Diez, La 
Magdalena. 

3, a Hijo de Anastasio Ortiz, Va
lencia de Don Juan. 

3.a Benito Flórez Rodríguez, San
tas Martas. 

2. a Angel Aloaso Cuervo, Santa 
Marta, 6, Altorga. 

León, 11 de Julio de 1959,-El In< 
geniero Jefe, Pedro Morán. 2635 

Adininlslraciofl monícipiii 
Ayuntamiento de 

Villadangos del Páramo 
Confeccionado por las Comisiones 

de cada entidad local menor nom
bradas al efecto, el padrón general 
de obligados á contribuir en el pre
sente año por el arbitrio municipa1 
sobre consumo de carnes y bebiaas-
cuyo padrón se ha formado, como 
en años anteriores, por el sistema u 
conciertos particulares obligatorio* 
a base de cuotas fijas Q M j . f L 
contribuyente han sido seaa'aast3 
por la respectiva Comisión, n<« 
cubrir la cantidad de 92.195 pes^ 
consignadas en el presupuesto ^ 
nario de ingresos aprobado P» ai 
actual ejercicio, se halla expuesi 
público en la Secretaría J*anlCcV 
por término de quince días, a a 
tai del siguiente al en que aRplCiAL 
este anuncio en el ^OLETIÍ̂ p 0jr rfi' 
de la provincia, al objeto de 
clamaciones. . tüj de 

A dichos efectos, y en org. 
acuerdo adoptado por la ^ ^ ¿i 
c ión municipal en sesión- a 
Marzo último, se hace constar- ^ 

A) Que ha sido declara^ > 
libre todo el término 



salida de c entrada y 
los e7C' o especies afectadas por 
a^0 arbitrios municipales, 
¿ i ^ ' o u e se considerarán concerla 

B) ^ ej Ayuntamiento a todos 
doS fins contribuyentes que, duran-
a(n lazo de exposición al público, 
teel p «men contra la cuota que les 
00 r?S* asignada. 
b r\ Las reclamaciones que se for-

i n contra las. cuotas asignadas 
rán nresentarse por escrito rein-

de do con póliza de 4,50 pesetas, 
Sdamente razonado y dirigido a 
í. Alcaldía, a cuyo escrito se acom

bará declaración lurada, suscrita 
nr el reclamante, en la que se hará 
nnstar número de cabezas de ga

rdos de todas clases, aves y gana-
Sos de corral que posea el recia 
mante, asi como el vino que normal
mente suele cosechar, sin cuyos re-
floísitos serán rechazadas las que se 
presenten, así como las presentadas 
faera de plazo. 

D) Contra el acuerdo que en defi
nitiva adopte el Ayuntamiento, po
drán los reclamantes interponer re
curso de alzada ante el Tribunal 
provincial Económico Administra
tivo, en el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de notifi' 
cación del acuerdo, por conducto de 
esta Alcaldía, y previo ingreso en la 
Caja General de Depósitos de la De
legación de Hacienda de la provin
cia, de la total cantidad que en defi
nitiva les haya sido fijada, extremo 
que justificarán los reclamantes con 
el correspondiente resguardo expe
dido por dicho organismo, que en 
todo caso será uní lo al escrito de 
recurso, sin cuya justificación serán 
rechazados los que se presenten, 
siendo ejecutivas las cuotas que en 
definitiva hayan sido asignadas, las 
que se pondrán al cobro sin más 
trámite/ 

Villadángos del Páramo, 14 de Ju
lio de 1959.-É1 Alcalde, Arsenio L a -
nero- 2660 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Solicitada la devolución de fianza 
lim • C0Qtrat¡sta de los servicios de 
'•mpieza de la vía pública y acarreo 
l i L /ne,s durante el año 1958, D. F i -
mi!»»0 í1"502 Iglesias, en cumpli-
d e l R ,de lo dispuesto en el art. 88 
las rí!8 ain?nt0 de Contratación de 
Púbn rporaciones Locales, se hace 
quino fln de ^ en el Plazo de 
redar! Puedan presentarse las 

dinaciones a que haya lugar. 
El AloQa,5e2^ 11 de Mayo de 1959.-
¿ ^ d e , I. Santos. 

Núm. 850.-39,40 ptas. 

El A 0 0 
^ u v o ^ r ^ í ^ i e n t o de L a Bañeza 
finca rnst- asta Para Ia venta de la 
1,15 bienp í ^ r e 8 a d í o y Panizal—de 
*U Oni l i 6 .ProPios. denominada 

^U1ntamlla», con una cabida 

aproximada de ocho hectáreas, si-' 
tuada en el término municipal de L a 
Bañeza. 

E l precio mínimo de la finca a 
enajenar, es de trescientas mil pese
tas (300.000 pts.), cantidad que cons
tituye el tipo de licitación sobre el 
que habrán de girar, al alza, las pro
posiciones que se formulen. 

E l plazo para la presentación de 
proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que al final se inserta, es 
de veinte días hábiles, a contar des 
de el siguiente, también hábil, a 
aquel en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía, de las diez á las catorce horas, 
en la Secretaría municipal. 

Fianza: diez y nueve mil (19 000 pe
setas). ' 

Acto de la subasta: a las trece ho 
ras del día siguiente hábil al en que 
se cumplan los veinte para concu
rrir, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial. 

Pago del precio: al contado, en el 
acto de formalización del contrato. 

Todos cuantos gastos origine la 
subasta y la formalización del con
trato, serán de cuenta del adjudica
tario. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, donde podrán ser examina
dos de las diez a las catorce horas 
de cualquier día hábil. 

Ha quedado cumplido el trámite 
que previene el art. 189 de la Ley de 
Régimen Local y 95 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales. 

Cumplido, asimismo, el trámite 
previsto en los artículos 312 de la 
Ley de Régimen Local, y 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, no se ha formu
lado reclamación alguna. 

L a Bañeza, 11 de Mayo de 1959.— 
E l Alcalde, I. Santos. / 

Modelo de proposición 
Don . . . . . .de . . . edad, de estado 

. . . M profesión con vecindad y 
domicilio en calle . . . . , n.0. =.., 
por propio derecho (o en nombre y 
representación de D. de . . . 
edad, de estado . profesión . . . . , 
con vecindad y domicilio en 
calle de . . n.0 . . . . , según es
critura de mandato otorgada en , 
el . . . . de . . . . de . . . , ante el Nota
rio del Ilustre Colegio de . . . . , que 
resulta bastanteada por . ), 
a V S. tiene el honor de exponer: 
que perfectamente enterado de los 
anuncios publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y prensa, en 
relación coa la enajenación, me 
diante subasta, de la finca rústica 
«La Quintanilla», así como estudia
das las condiciones que obran en el 
correspondiente expediente adminis 
trativo, con estricta sujeción a las 
mismas, y por convenir a los intere 
ses del firmante, ofrece como precio 
de la referida finca, la cantidad de 

pesetas (en nújnero y letra). 
Suplica a V. S. que se sirva admitir 
la anterior proposición en la licita
ción reglamentaria, y, de resultar la 
más ventajosa para los intereses de 
la Corporación, hacer en favor del 
firmante las adjudicaciones provi
sional y definitiva que se señalan en 
los preceptos legales vigentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
1970 N ú m 851.—236.25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Propuestos varios suplementos y 
habilitaciones de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario, por este Ayun
tamiento, para alende i'al pago de 
distintas obligaciones, el expediente 
que al efecto se instruye estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Valderas, 11 de Julio de 1959.—El 
Alcalde, (ilegible). 2657 

Ayuntamiento de-
Santa María del Páramo 

Acordados por este Ayuntamiento 
varios suplementos de crédito den
tro del presupuesto en vigor, queda 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, durante el plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, el ex
pediente de su razón. 

Santa María del Páramo, a 14 de 
Julio de 1959.-Er Alcalde, Saturni
no Francisco. 2642 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Navianos 

de la Vega 
L a Junta Vecinal de mi presi

dencia , p r e v i a autorización del 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, tiene acordada la venta en pú
blica subasta de una parcela de sus 
bienes de propios, denominada «El ^ 
Prado» o frCasares», a cuyo efecto, 
en la Secretaría de la Junta se ha
llan de manifiesto el pliego de con
diciones y demás documentos relaté 
vos a la misma, pudiéndose presen
tar reclamaciones en el plazo dtí 
ocho días, al amparo del artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 9 
de Enero de 1953. 

Navianos de la Vega, 3 de Julio 
de 1959. — E l Presidente, Natalio 
Pérez. 2622 

-o o 
Por el presente, se anuncia que 

por esta Junta de mi presidencia se 
tramita expediente de suplemento 
de crédito por transferencia dentro 
de varias partidas del presupuesto 
ordinario del ejercicio actual, el cual 
se halla expuesto al público para 
poder ser examinado por cuantas 
personas lo deseen, al objeto de pre
sentar reclamaciones contra el mis' 



mo, si lo estiman conveniente, en el 
plazo reglamentario. | 

Navianos de la Vega, 3 de Julio 
de 1959. — E l Presidente, Natalio i 
Pérez. 2623 

AdmínisIracíóD de justicia 

Jahta Vecinal de Valdefaentes 
del Páramo 

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta para 
contratar la ejecución de la obra de 
construcción de dos viviendas para 
Maestros en esta localidad, queda 
expuesto por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones, a tenor del 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Igualmente, y por espacio de ocho 
días, queda expuesto al público el 
pliego de condiciones que regulará 
la subasta para la construcción de 
dos Escuelas en esta localidad, de 
conformidad con lo previsto en el 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Valdefuentes del Páramo, a 9 de 
Julio de 1959.—El Presidente, Mar
cos del Riego. , 2609 

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta públi
ca relativa a la enajenación de die
ciocho parcelas de bienes de pro
pios, y un edificio ruinoso, todos 
ellos propiedad de esta Junta, por el 
presente, se anuncia su exposición 
al público por espacio de ocho días, 
para oir reclamaciones, en el domi
cilio de la Junta. 

Valdefuentes del Páramo, a 14 de 
Julio de 1959 , -El Presidente, Mar
cos del Riego. 2673 

Junta Vecinal de Villainarco 
Formados y aprobados por esta 

Junta Vecinal los pliegos de condi
ciones, memoria y plano que han de 
servir de base para la subasta de las 
obras de terminación de construir 
dos Escuelas en este pueblo, se ex
ponen al público en el domicilio del 
Sr. Presidente de esta Junta Vecinal, 
por el plazo de ocho días, con el ñ n 
de que puedan ser examinadas, y 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, durante el pía 
zo de exposición. 

Villamarco, 15 de Julio de 1959,— 
E l Presidente, Estanislao Luengos. 

2671 

Juzgado Comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Va
lencia de Don Juan y su Partido: 
Hago sabsr: Que en los autos de 

proceso de cognición tramitados en 
este Juzgado, a instancia de D.a Pe
tra Velado García, representada por 
el Procurador de los Tribunales don 
Dámaso de Soto Alvarez, contra don 
Francisco Farto Prieto y las Herma-
nitas del Asilo de los Pobres Desam
parados de León o quien legalmente 
las represente; en ejecución de sen 
tencia recaída, se embargaron las 
fincas que al final se relacionan y 
que se sacan a subasta por segunda 
vez y término de veinte días, bajo 
las siguientes condiciones: Que no se 
admitirán posturas qué no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
subasta, que puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero; que no se han 
presentado por los demandados eje 
cutados los títulos de propiedad, de
biendo co formarse el adjudicatario 
con el que este Juzgado otorgue y 
que los licitadores deberán depositar 
en la mesa del Juzgado el diez por 

.ciento del valor de la subasta, pu 
diendo los ejecutados liberar sus 
bienes abonando la cantidad recia 
mada y las costas causadas. 

Finca objeto de subasta 
Una casa sita en Gordonciilo, en 

la calle de la Cárcaba, que linda: de
recha entrando v fondo, Macario Ja-
no; izquierda, Emilio Rodríguez, y 
por su frente, calle de su situación; 
valorada para esta subasta, la canti
dad de treinta y dos mil cuatrocien
tas treinta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos (32.437.50 pesetas). 

Se ha señalado para que tenga lu-
gar la Celebración de la correspon
diente subasta el día veintinueve del 
próximo Agosto a sus doce horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal. 

Y para que lo por mí acordado 
tenga el debido efecto, libro el pre
sente para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en Valencia de Don 
Juan, a once de Julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—José 
González Palacios,—El Secretario, 
(ilegible). 
2681 Núm. 852 - 93,95 ptas. 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas núm 139 de 
1959 por el hecho de lesiones, acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró

ximo día veintiochod^r^el^55555^ 
to de mil novecientos ciño, A80s. 
nueve, a las diez V treinta K 61^ V 
la Sala Audiencia de este i ^ eí 
Municipal, sila en Fernando H8^0 
tro, número 16, mandando oÜ Cas-
Sr Fiscal Municipal y a las ^ al 

lebrar dicho juicio," debiendo QCe-
dir las partes provistas de las n ^ 
has de que intenten valerse v on e' 
apercibimiento á las partes'v t ^ H el 
que de no comparecer ni aleear 80s 
ta causa para dejar de hacerlo SP i 
impondrá la multa de una a veLf 
cinco pesetas, conforme disDon* ii 
artículo 966 de la Ley de EKÍ? 
miento Criminal, pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este mu 
mcipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas dte descargo que tengan 
conforme a lo dispuesto en el artíeu! 
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciante-denunciado José Arro
yo Gómez, de treinta y tres años, 
jornalero, hijo de Angel y Rosa, ca
sado, domiciliado últimamente en 
Valdelamora de Abajo, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a veinte 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve. — E l Secretario, A, Chi
cote. 2698 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

M s i t n Oríanizadoni ds la tomoDí-
M de Reíanles l e Vldanes 

E n cumplimiento de lo que dispo' 
ne el apartado A) del Capítulo X de 
las Ordenanzas de esta Comunidad, 
se convoca a Junta General de re
gantes y usuarios, al objeto de elegir 
todos los cargos de la misma: Presi' 
dente y Secretario de la Comunidad; 
Presidente, Vocales y Secretario del 
Sindicato y ̂ Jurado de Riegos. 

L a Asamblea tendrá lugar en la 
Escuela de Niños de esta localidad, 
a las once de la mañana del primer 
domingo después de transcurridos 
veinte días hábiles de haber apareci
do este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. g, 

Vidanes, 14 de Julio de 1959. - 11 
Presidente, Hilario' Recio, 
2695 - Núm. 856.-52.50 pta* 
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